
n OFII 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

CORRESPONDIENTE AL DÍA 13 DE FEBRERO DE 1907 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

S E C R E T A R Í A 

Con esta fecha, y durante mi ausencia, queda encargado, 
interinamente del Gobierno de esta provincia, por designa
ción del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 17 de la ley Provincial, 
el Secretario del mismo, D. Emilio Miranda Fernández. 

Lo que se pública en este periódico oficial para general co
nocimiento. 

León 13 de Febrero de 1907. 

EL GOBERNADOR, 

¿osé p á r e l a 
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